
Boletín Oficial de Salta Nº 19084
Publicado el día Miércoles 12 de Junio de 2013

ESTE TEXTO NO TIENE VALOR LEGAL

REC. S/C Nº 100004342

DIRECCION GENERAL RENTAS Nº 16/2013

Salta, 06 de Junio de 2.013
 
VISTO:
 
La Política de Calidad de la Dirección General de Rentas de la Provincia; y
 
CONSIDERANDO:
 
Que en la misma se refleja el compromiso que asume la Dirección General de Rentas de la Provincia con la mejora
continua de los servicios que presta a los contribuyentes y/o responsables, a fin de brindar una mejor y más efectiva
atención, optimizándose la gestión del Organismo;
 
Que el uso de los servicios que brinda el portal Web de esta Dirección es de utilización masiva por parte de los
contribuyentes, en cuanto brinda comodidad y agilidad a las consultas y gestiones realizadas;
 
Por ello y en virtud de las facultades conferidas por los artículos 5°, 6°, 7° y demás concordantes del Código Fiscal:
 
El Director General de Rentas de la Provincia
 
RESUELVE:
 
Consulta Web "Deducciones Admisibles"
 
Artículo 1º - Disponer el funcionamiento de la consulta denominada "Deducciones Admisibles" dentro de los servicios
en línea que se brindan a través de la página Web del Organismo (http://www.dgrsalta.gov.ar).
 
Instructivo
 
Art. 2º - Aprobar el Anexo I de la presente, que contiene las instrucciones generales para la utilización de la consulta
citada en el artículo 1º.
 
Reclamos por Deducciones No Localizadas
 
Art. 3º - En aquellos casos que el contribuyente, al realizar la consulta, no pueda identificar percepciones - retenciones -
pagos a cuenta - recaudación bancaria que le hayan practicado, deberá efectuar el reclamo previsto a este efecto.
 
Art. 4º - Remitir copia de la presente a conocimiento de la Secretaría de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía,
Infraestructura y Servicios Públicos.
 
Art. 5º - Notificar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
 
CPN Diego L. Dorigato Manero
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Director General
 
DGR - Salta
 
VER ANEXO 

Sin Cargo

e) 12/06/2013
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